
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLOR,ADO
.CUNA DEL SILLAR"

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL NO 43¿r .20'I6.MDCC

cenocolorado,0 1 DIC 2016

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
POR CUANTO:

El Concejo Municipal de la Municipalidad DisÍital de Ceno Colorado en Sesión Ordinaria de
Concejo N'23-20'16-MDCC de fecha 30 de noviembre del 2016, trató el pedido del Procurador Público
Municipal, efectuado mediante Informe N' 86-2016-PPM-MDCC solicitando facultades para conciliar; y,

CONSIDEMNDO:

Que, de conformidad mn lo dispuesto por el articulo 194'de la Constitución Politica del Estado,
las_municipalidades provlnciales y distritales son los órganos de gob¡emo local que gozan de autonomia
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; autonomia que segirn el artfculo ll
del rítulo Preliminar de la Ley orgánlca de Municipalidades, Ley N' 27972, radica eri la facultad de
eiercer actos de gobierno, administrativos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento jurldico; .,

Que, mediante Informe N' 086-2016-PPM-MDCC del Procurador Público Municioal de nuestra
Entidad, solicita facultades al concejo municipal para que en sesión de concejo se le otorgue facultades
para conc¡l¡ar oon el Gerente Goneral Compañfa Constructo¡a LMB S.R.L, Lu¡s Balvoa pedraza;

Que, con Acta de Acuedos firmada el 14 de diciembre del 201s, la comisión de Recepción de
obra y el Gerente Genenal compañla constructora LMB s.R.L acodaron que se otorgala 30 días
calendario de plazo para que elcontratista entregue la obra sin observaciones;

. . _ 9ur, mediante lnforme N" 003-2016-MDCC-SUP-MABT et Supervisor de Obra,rlng.: Miguel
Angel Bedregal Tapia, señala que con pliego de observaciones núme¡o lg del 2g de octubre oe¡ zotS se
realizan las observaciones a la obra "Mejoramiento de calles mediante la pavimentación de Vías y
construcción de veredas en la APVIs Benigno Ballón Farfán ll Etapa, dist¡ito de ceno colorado -
Arequipa", dontro de la cuales se solicitó que se realice el resellado de las siguientes vlas. Esquina de
lote 14 mz. Q, Frente a lotes 16, 17 y 18 mz. p, en ambos caniles, entre los loies jl al24 nz. ktodala
cuadra de la calle 3 entre mz. K y L, ambos caniles, entre lote K 14 y lote L 12, ambos cariles. No
obstante de acuedo al reclamo interpuesto por los vecinos y a v¡sitas de campo realizadas, se coroboro
que adicionalmente se tendrla que realizar trabajos en calles 2 y 3 (tres cuádras) entre las ávenidas 3
(avenida 54) y 5, donde se ha resellado todo el ancho de lás vias. Los meócionados lrabaios. no
estuvieron contemplados en el pliego de observaciones y que demandarcn un plazo fuera det'estaóle'Cido
en el.acta de acuerdos, y que se llevaron a cabo en un plazo de s5 días calendarios; lo quá hizo,quC bq4t d_9 pintura que fuera observada se vea afectada, motivo por el cual on Cartá N. Og-iOtO-
COMPANIA CONSTRUCTOM LMB SRL def 15 de mazo del 2016, la Contnatista peiiciona'sé'realice el
acto de recepciÓn de obra, en el cual se verifico todos los tmbajos pendientes iricluidoJ:los riltimos
descdtos en la presente ca¡ta; , . , , .l .,.

Que, mediante Proveldo N'3l07-2016-cOpt-MDCC det 10 de agosto del 2016, ei er,.nir'¿.
Obras Públicas e Infraestructura señala que se tenga en cuenta para iniciar procesos conciliatorios y
permitan liquldar la obra. El prcceso conclliatorio deberla referirss a que la cóntratista no cobrarla loi
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ACUERDO:

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a Secretaria General su
Pública Municipal, áeas conespondientes y su archivo conforme a ley.

''''
ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR at procurador público Mun¡cipal, Abg. Gustavo Alonso

Abril Castañeda, para que en defensa de los intereses y derechos de la uuiicpa[dád DisÍital de Cer¡o
Colorado, afiibe a un acuerdo conciliatorio con el Gerenie General de la Compáñla Constructora L,M.B.
s'R.1., Luis Balvoa Pedraza, conforme a los términos expuestos en el Infome N' g6-201sppM-MDcc.
emitido por la Procuradurla Pública Municipal, respacto de la obra "MEJOMMIENTO DE LAS cALLEd
MEDIANTE LA PAVIMENTACIÓN DE VhS Y CONSTRUCCIÓN DE VEREDAS EN LA APVIS BENIGNO
BALLÓN FARFAN. CERRO COLOMDO - AREOUIPA".

trabajos adlcionales mencionados y la Munic¡palidad Distrital de cero colorado pueda aceptar como
ampliación de plazo el tiempo empleado por contratista en subsanar observaciones adicionales;

Que, mediante contrato de Licitación Pública N' 003-2014-MDCC del 'lg de nov¡embre del 2014,
se contrató la ejecución de la obra "Mejoramiento de calles mediante la pavimentación de Vías y
construcción de Veredas en la APVIS Benigno Ballón Farfán ll Etapa, distrito de ceno colorado -
Arequipa", con el Contratista Compañia Constructora LMB S.R.L. por un monto de 9.2'2¿A,1?A.6j
Nuevos Soles y un plazo de 180 días;

Por estas consideraciones y estando al acuerdo adoplado por MAyoRlA, el concejo Municipal
en sesión Ordinaria N'23-2016-MDcc, de fecha 30 de noviembre del año 2016, on la dispensa de la
lectura y aprobación 

-del 
Acta y en ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley N. 27g72 Ley

Orgánica de Municipalidades emite el siguiente:

{.ffift noüfrcación a la Procuraduría

f,

REGÍSTRESE, aaMUNIQUE9E Y HÁGA}E 9ABER.
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